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Decreto 175/2006, de 24 de noviembre, del Consell, por el que se regulan las 
condiciones de trabajo del personal al servicio de la administración del 
Consell  

Artículo 8. Disposiciones comunes a las reducciones de jornada  

1. Las reducciones de jornada previstas en el artículo 7 son incompatibles entre sí. 
Salvo las reguladas en los apartados 7.1.c) y 7.5, que serán compatibles con las 
restantes.  

2. Si varios empleados de la administración del Consell y sus organismos autónomos 
tuvieran derecho a una reducción de jornada respecto a un mismo sujeto causante, 
podrán disfrutar de este derecho de forma parcial.  

 3. El personal acogido a las anteriores reducciones de jornada verá disminuida 
proporcionalmente la jornada que realice, en las situaciones previstas en los artículos 
10 y 14.   

4. El personal que solicite dejar sin efecto una reducción de jornada no podrá 
comenzar a disfrutar otra por la misma causa hasta que transcurran, como mínimo, 
tres meses desde que se dejó sin efecto la reducción anterior.  

 5. Las reducciones de jornada que comporten merma de retribuciones serán 
concedidas por la Dirección General competente en materia de función pública. En el 
caso de que no comporten merma de retribuciones, será en el órgano competente en 
materia de personal de cada Conselleria u organismo autónomo quien las conceda.   

6. El funcionario deberá informar al responsable de su unidad administrativa, con 
quince días de antelación, de la fecha en que se reincorporará a su jornada ordinaria.  

7. Al personal con la reducción de jornada prevista en el artículo 7.5 no le resultan de 
aplicación los puntos 4 y 6. 
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